
 
 
 
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal de Manta 

 
Manta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado:  25-436-40-89-001-2018-000052-00 
Demandante:  MARIA EUGENIA LOPEZ   
Demandado:   JUAN EVANGELISTA BERMUDEZ y Otros 
Proceso:  Pertenencia 

 
 
 
Antecede contrato de transacción celebrado entre los apoderados de la parte 
demandante señora MARIA EUGENIA LOPEZ y del demandado JUAN 
EVANGELISTA BERMUDEZ; además de escrito por la parte actora  desistiendo de 
las pretensiones de la demandada en lo que respecta al inmueble denominado LA 
ESPERANZA identificado con M.I. 154-41372. 
 
De conformidad al artículo 312 del C.G.P.; se dispondrá correr traslado de la 
transacción allega a las otras partes por el término de tres (3) días.  
 
Por lo Expuesto el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Del contrato de transacción  allegado, córrase traslado a las otras partes 
– Curador Ad Litem, por el término de 3 días, de conformidad con el artículo 312 del 
C.G.P. 
 
SEGUNDO: Por secretaría compártase el link del expediente a las partes. 
 
TERCERO: Vencido el término anterior, ingrese el proceso al Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
PAULA LORENA MARIN HERNANDEZ 

Jueza 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 14 de abril de 2023 se notifica a 
las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado No 012 

 

 

LUZ STELLA SANTANA SARMIENTO  
SECRETARIA 


